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Sustitución del Poder

Diego Fernando Caicedo Calderón <diego.caicedo@outlook.com>
Mar 11/10/2022 1:49 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ladybermudez210@gmail.com <ladybermudez210@gmail.com>;vama_4040@hotmail.com
<vama_4040@hotmail.com>;benitezquinteroabogado
<benitezquinteroabogado@gmail.com>;joserios@ilexgrupoconsultor.com
<joserios@ilexgrupoconsultor.com>;notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>;nicolas.ruiz@grupoemi.com
<nicolas.ruiz@grupoemi.com>;eliana.perez.mera@hotmail.com <eliana.perez.mera@hotmail.com>

Santiago de Cali, 11 de octubre de 2022 
 
Doctor:                                                                                                                                  
Andrés José Sossa Restrepo 
Juez Primero Civil del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES:   CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA y Otros 
           DEMANDADOS:     DRA.VANESSA PÉREZ SARDY y Otros 
 
Respetado Señor Juez: 

DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali,
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de LOS
DEMANDANTES: JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ, quien obra en su propio nombre y también
en representación de su hijo SAMUEL VELASCO MOSQUERA; MARCELA MOSQUERA MOLANO, JORGE
ALBERTO VELASCO ARANGO, MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO, CONSUELO MOLANO
DE MOSQUERA, MAURICIO VELASCO HERNÁNDEZ, LUISA FERNANDA VELASCO HERNÁNDEZ, YOLANDA
MOLANO URRUTIA y MARÍA PAULINA MOSQUERA MOLANO, dentro del proceso de la referencia, ante
Usted, Señor Juez, respetuosamente, le manifiesto que  sustituyo el poder  a la Dra.  ELIANA
CAROLINA PÉREZ MERA, identificada con la c. c. N°1107.077.461, abogada en ejercicio, portadora
de la t. p. N°269.338, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los
intereses de los demandantes dentro del presente proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, admitir la presente sustitución, con idénticas facultades a las de los poderes que
me fueron inicialmente conferidos, y reconocer la correspondiente personería a la abogada  ELIANA
CAROLINA PÉREZ MERA.    C.C. N°107.077.461  T.P. N°269.338 del C. S. de la J,  correo
electrónico (RNA): Eliana.perez.mera@hotmail.com

Del señor Juez,
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DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN 
C.C. N°94.326.535 DE PALMIRA

T.P. N°149.536 del C. S. de la J.
Diego.caicedo@outlook.com
Teléfono 315.5281988




Señor Doctor 

ANDRÉS JOSÉ SOSSA RESTREPO 
Juez Primero Civil del Circuito de Cali 
E. S. D. 

correo electrónico: j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
REF. Sustitución de Poder 

 Proceso Verbal de Responsabilidad Médica  
 Demandantes: Consuelo Molano y otros 
 Demandados: Vanessa Pérez Sardy y otros  

 Radicación 76001-31-03-001—00120202200195-00 

 
 
DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN, identificado con la c. c. N°94.326.535 , 
abogado en ejercicio, portador de la t. p. N°149.536 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de los demandantes JORGE ANDRÉS 
VELASCO HERNÁNDEZ, quien obra en su propio nombre y también en representación de su 

hijo SAMUEL VELASCO MOSQUERA; MARCELA MOSQUERA MOLANO, JORGE ALBERTO 
VELASCO ARANGO, MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO, CONSUELO MOLANO 
DE MOSQUERA, MAURICIO VELASCO HERNÁNDEZ, LUISA FERNANDA VELASCO 
HERNÁNDEZ, YOLANDA MOLANO URRUTIA y MARÍA PAULINA MOSQUERA MOLANO  dentro 
del proceso de la referencia, ante Usted, Señor Juez, respetuosamente, le manifiesto que 
sustituyo el poder a la Dra. ELIANA PÉREZ,  identificada con la c. c. N°1107.077.461, 
abogada en ejercicio, portadora de la t. p. N°269.338 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, para que represente los intereses de los demandantes dentro del presente 
proceso. 

 
Sírvase, Señor Juez, admitir la presente sustitución, con idénticas facultades a las de los 
poderes que me fueron inicialmente conferidos, y reconocer la correspondiente personería 
a la abogada ELIANA CAROLINA PÉREZ MERA. 
 
Respetuosamente, 
 

DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN 
C.C. N°94.326.535 de Palmira 
T.P. N°149.534 del C. S. de la J. 
correo electrónico (RNA): 
diego.caiceo@outlook.com   

Acepto: 
 

 
ELIANA CAROLINA PÉREZ MERA 
C.C. N°1107.077.461 
T.P. N°269.338 del C. S. de la J. 
correo electrónico (RNA): 

mailto:j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

